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1-NORMATIVA 

NORMATIVA NACIONAL 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 

a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 

régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la citada ley. 

• Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de 

ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 

que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 

régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de 

febrero. 

• Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.  

• Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.  

• Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito de la educación no universitaria. 

• Resolución de 14 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, 

por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 2 

de noviembre de 2022, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial 

y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas 

destinados al Programa de Bienestar Emocional en el ámbito educativo, en el 

ejercicio presupuestario 2022. 

 

SOBRE LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO 

• Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado. 

• Ley 3/2019, de 25 de febrero, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León. 

• Acuerdo 19/2021, de 18 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el I Plan de Igualdad para las empleadas y empleados públicos de la Junta 

de Castilla y León. 

about:blank
about:blank
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2-CURRÍCULO 

 

• Decreto 37/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la educación infantil en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/423/2024, de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y León. 

 

3-CALENDARIO ESCOLAR 

 

• Orden EDU/385/2017, de 22 de mayo, por la que se regula el calendario escolar 

para los centros docentes, que impartan enseñanzas no universitarias en la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/463/2024, de 10 de mayo, por la que se aprueba el calendario 

escolar para el curso académico 2024-2025 en los centros docentes que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León, y se delega en 

las direcciones provinciales de educación la competencia para la resolución de las 

solicitudes de su modificación.  

• Instrucción de 12 de junio de 2024 de la secretaría general de la consejería de 

educación, por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes que 

imparten enseñanzas no universitarias en castilla y león correspondientes al inicio 

del curso escolar 2024/2025.  
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4-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 

la adolescencia. Corrección de errores de la Ley 26/2015. 

• Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad. 

 

REALES DECRETOS 

 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. 

• Real Decreto 943/2003, de 18 de julio por el que se regulan las condiciones para 

flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los 

alumnos superdotados intelectualmente. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el modelo de orientación 

educativa, vocacional y profesional en la comunidad de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/1861/2022, de 16 de diciembre, por la que se regula el Programa para la 

Mejora del Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan medidas dirigidas al 

alumnado escolarizado en centros educativos no universitarios de la comunidad de Castilla 

y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias.  

• Orden EDU/552/2021, de 5 de mayo, por la que se establece el régimen jurídico de la 

prestación del servicio de intérpretes de lengua de signos española al alumnado de los 

centros educativos públicos de la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/939/2018, de 31 de agosto, por la que se regula el «Programa 2030» para 

favorecer la educación inclusiva de calidad mediante la prevención y eliminación de la 

segregación escolar por razones de vulnerabilidad socioeducativa. 

about:blank#:~:text=Ley%20Org%C3%A1nica%208%2F2021%2C%20de%204%20de%20junio%2C%20de,de%2005%20de%20junio%20de%202021%20Referencia%3A%20BOE-A-2021-9347
about:blank#:~:text=Ley%20Org%C3%A1nica%208%2F2021%2C%20de%204%20de%20junio%2C%20de,de%2005%20de%20junio%20de%202021%20Referencia%3A%20BOE-A-2021-9347
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank


 

6 
 

• Orden EDU/371/2018, de 2 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1152/2010, de 

3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en 

los centros docentes de la comunidad de Castilla y León. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/371/2018, de 2 de abril, por la que se modifica 

la Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo 

de Educación Infantil, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de 

Educación Especial, en los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo 

de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato 

y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes de la Comunidad de Castilla 

y León. 

• Orden EDU/522/2017, de 22 de junio, por la que se establecen los equipos de 

orientación educativa en la comunidad de Castilla y León así como su ámbito de 

actuación, y se delega la competencia para modificar dicho ámbito. 

• Orden EDU/11/2016, de 12 de enero, por la que se crean el equipo de orientación 

educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León y los Equipos 

de atención al alumnado con trastornos de conducta de Castilla y León. 

• Orden EDU/987/2012, de 14 de noviembre, por la que se regula la organización y 

funcionamiento de los equipos de orientación educativa de la Comunidad de Castilla y 

León. 

• Orden EDU/1603/2009, de 20 de julio, por la que se establecen los modelos de 

documentos a utilizar en el proceso de evaluación psicopedagógica y el del dictamen de 

escolarización . 

• Orden EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se regula la evaluación del alumnado 

con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación 

infantil y en las etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y 

bachillerato, en la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/571/2005, de 26 de abril, por la que se crea el fichero automatizado de datos 

de carácter personal denominado «Datos relativos al alumnado con Necesidades 

Educativas Específicas» de la Consejería de Educación. 

• Orden 1865/2004, de 2 de diciembre, relativa a la flexibilización de los diversos niveles y 

etapas del sistema educativo para el alumnado superdotado intelectualmente. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, 

Régimen Especial y Equidad Educativa, por la que se determina la organización y 

funcionamiento de las unidades de acompañamiento y orientación personal y familiar 

del alumnado educativamente vulnerable en centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de Castilla y León, en el marco del programa de cooperación territorial de 

Unidades de Acompañamiento y Orientación personal y familiar del alumnado 

educativamente vulnerable. 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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• Resolución de 31 de agosto de 2012, de la Dirección General de Innovación Educativa y 

Formación del Profesorado, por la que se regula la modalidad de escolarización 

combinada para el alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a 

condiciones personales de discapacidad que curse enseñanzas correspondientes al segundo 

ciclo de educación infantil y a la educación básica en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Planificación, Ordenación 

e Inspección Educativa, por la que se organiza la atención educativa al alumnado con 

integración tardía en el sistema educativo y al alumnado en situación de desventaja 

socioeducativa, escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria 

y Educación Secundaria Obligatoria. 

• Resolución de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de Planificación, 

Ordenación e Inspección Educativa, por la que se regula el diseño, aplicación, seguimiento 

y evaluación de las adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con 

necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, 

educación primaria y educación secundaria obligatoria en los centros docentes de la 

comunidad de Castilla y León.  

 

INSTRUCCIONES 

 

• Instrucción de la dirección general de planificación, ordenación y equidad educativa de 

la Consejería de Educación, sobre la organización y funcionamiento de diversas medidas 

relativas a equidad y orientación educativa para el curso 2024-2025. 

• Instrucción de 24 de agosto de 2017 de la Dirección General de Innovación y Equidad 

Educativa por la que se modifica la Instrucción de 9 de julio de 2015 de la Dirección 

General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se establece el 

procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo escolarizado en centros docentes de Castilla y León. 

• Instrucción de 9 julio de 2015 de la Dirección General de Innovación Educativa y 

Formación del Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y 

tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo escolarizado en centros docentes de Castilla y León. Atención al alumnado de 

incorporación tardía (ATDI ANEAE). 

 

ACUERDOS 

 

• Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el 

II Plan de Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 2017-2022. 

 

 

 

 

 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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5- ORGANIZACIÓN DE CENTROS 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto-Ley 1/2023, de 30 de marzo, por el que se establece la jornada de trabajo de los 

empleados públicos de la Administración de la comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y 

autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 51/2014, de 9 de octubre, por el que se regula la Formación permanente del 

profesorado de enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos en la comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y 

autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/418/2023, de 22 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1075/2016, 

de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten 

Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

• Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de 

autonomía en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León que imparten Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato. Modificado por la Corrección de errores de la Orden EDU/1075/2016, de 19 

de diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten 

Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

• Orden EDU/33/2016, de 26 de enero, por la que se modifica la Orden EDU/1142/2015, 

de 29 de diciembre, por la que se regula la implantación de proyectos de autonomía en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que 

imparten educación primaria. 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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• Orden EDU/1142/2015, de 29 de diciembre, por la que se regula la implantación de 

proyectos de autonomía en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Castilla y León que imparten educación primaria. 

• Orden EDU/43/2022, de 24 de enero, por la que se da publicidad al «Acuerdo de 24 de 

enero de 2022, de mejoras en las condiciones laborales del personal docente de centros 

públicos de enseñanzas escolares de la comunidad de Castilla y León». 

• Orden EDU/491/2012, de 27 de junio, por la que se concretan las medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito de los centros docentes no universitarios 

sostenidos con fondos públicos de la comunidad de Castilla y León. 

Modificaciones llevadas a cabo: 

• Orden EDU/238/2013, de 11 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 

de 27 de junio. 

• Orden EDU/507/2014, de 13 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 

de 27 de junio. 

• Orden EDU/67/2017, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 

de 27 de junio. 

• Orden EDU/692/2017, de 18 agosto, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 

de 27 de junio. 

• Orden EDU/939/2017, de 25 de octubre, por la que se modifica la Orden 

EDU/491/2012, de 27 de junio. 

• Orden EDU/551/2021, de 3 de mayo, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 

de 27 de junio.  

OTRA NORMATIVA 

• Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 

mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 

educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria. 

• Real Decreto 82/1996 de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación 

primaria. 

• Decreto 86/2002, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Centros de Educación Obligatoria. 

• Orden de 29 junio 1994 centros de educación infantil y de educación 

primaria.Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, 

Ordenación e Inspección Educativa por la que se establecen las pautas de actuación de los 

centros educativos, sostenidos con fondos públicos, en los que se imparten enseñanzas no 

universitarias en la Comunidad de Castilla y León, en relación con el derecho de las 

familias a recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-educativa 

de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades académicas, en caso de 

separación o divorcio de los progenitores. 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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6-CONVIVENCIA 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 

la adolescencia. Corrección de errores de la Ley 26/2015. 

• Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el que se crea y regula el Observatorio de la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y 

autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León.  

• Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los 

alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se 

establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y 

León. Incluye las modificaciones recogidas en la disposición final primera del Decreto 

23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco de gobierno y autonomía de los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias 

en la Comunidad de Castilla y León, y la corrección de errores del Decreto 51/2007, de 17 

de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y 

los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de 

convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/1071/2017, de 1 de diciembre, por la que se establece el «Protocolo 

específico de actuación en supuestos de posible acoso en centros docentes, sostenidos 

con fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias de la Comunidad de 

Castilla y León». 

• Orden EDU/1070/2017, de 1 de diciembre, por la que se establece el «Protocolo de 

actuación en agresiones al personal docente y no docente de los centros sostenidos con 

fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y 

León». 

• Orden EDU/888/2009, de 20 de abril, por la que se regula el procedimiento para 

garantizar el derecho del alumnado que cursa en enseñanzas de educación secundaria 

about:blank#:~:text=Ley%20Org%C3%A1nica%208%2F2021%2C%20de%204%20de%20junio%2C%20de,de%2005%20de%20junio%20de%202021%20Referencia%3A%20BOE-A-2021-9347
about:blank#:~:text=Ley%20Org%C3%A1nica%208%2F2021%2C%20de%204%20de%20junio%2C%20de,de%2005%20de%20junio%20de%202021%20Referencia%3A%20BOE-A-2021-9347
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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obligatoria y de bachillerato, en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 

• Orden EDU/1921/2007, de 27 de noviembre, por la que se establecen medidas y 

actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros educativos de 

Castilla y León.  

• Orden EDU/1106/2006, de 3 de julio por la que se modifica la Orden EDU/52/2005, de 

26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros docentes de Castilla y 

León.  

• Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los 

centros docentes de Castilla y León. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, 

Ordenación e Inspección Educativa por la que se establecen las pautas de actuación de los 

centros educativos, sostenidos con fondos públicos, en los que se imparten enseñanzas no 

universitarias en la comunidad de Castilla y León, en relación con el derecho de las 

familias a recibir información sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-

educativa de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades académicas, en 

caso de separación o divorcio de los progenitores. 

• Resolución de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación 

e Inspección Educativa, por la que se dispone la publicación de la Instrucción de 11 de 

junio de 2009 de la citada Dirección General por la que se establecen indicadores para la 

elaboración de los informes de seguimiento y evaluación de la convivencia escolar en 

los centros educativos de Castilla y León, así como el modelo de informe de los mismo. 

 

CIRCULAR 

 

• Circular de 27 de diciembre de 2006 de la Secretaría General de la Consejería de 

Educación, sobre la implantación del servicio de asistencia jurídica para profesores, 

inspectores y alumnos de centros educativos sostenidos con fondos públicos de Castilla y 

León. 
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7-OTRA NORMATIVA 

 

7.1 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

• Orden de 7 de febrero de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la 

que se regula los procedimientos de autorización de modificación de la jornada 

escolar en los centros sostenidos con fondos modificación de la jornada básico 

intereses públicos de Educación Infantil y/o Primaria de la adecuación del y 

necesidades Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1766/2003, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 7 

de febrero de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 

procedimiento de autorización de modificación de la jornada escolar en los centros 

sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y/o Primaria de la Comunidad 

de Castilla y León. 

• Instrucción de 25 de octubre de 2004, de la Dirección General de Planificación y 

Ordenación Educativa, por la que se desarrolla la Orden de 7 de febrero de 2001, 

de la Consejería de Educación y Cultura, relativa al procedimiento de autorización 

de modificación de la jornada escolar en los centros sostenidos con fondos 

públicos de Educación Infantil y/o Primaria de la Comunidad de Castilla y León, 

modificada por Orden EDU/1766/2003, de 26 de diciembre. 

 

7.2 COMEDOR ESCOLAR 

• Decreto 20/2008, de 13 de marzo, por el que se regula el servicio de comedor 

escolar en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/288/2015, de 7 de abril, por la que se modifica la Orden 

EDU/693/2008, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Decreto 20/2008 de 13 de 

marzo, por el que se regula el servicio público de comedor escolar. 

• Orden EDU/748/2016, de 19 de agosto, por la que se modifica la Orden 

EDU/693/2008, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Decreto 20/2008, de 13 de 

marzo, por el que se regula el servicio público de comedor escolar. 

 

7.3 CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL 

• Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los programas de 

conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo. 

• Oden EDU/736/2014, de 21 de agosto, por la que se desarrollan los programas de 

conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo 

«Madrugadores» y «Tardes en el Cole». 
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7.4 TRANSPORTE ESCOLAR 

• Orden EDU/926/2004, de 9 de junio, por la que se regula el servicio de transporte 

escolar en los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 

Educación. 

• Orden EDU/1020/2023, de 21 de agosto, por la que se modifica la Orden 

EDU/926/2004, de 9 de junio, por la que se regula el servicio de transporte escolar 

en los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación. 

 

7.5 EL BILINGUISMO 

• Orden EDU/6/2006, de 4 de enero, por la que se regula la creación de secciones 

bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y 

León. 

• Orden EDU/1847/2007, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

EDU/6/2006, de 4 de enero por la que se regula la creación de secciones bilingües 

en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/392/2012, de 30 de mayo, por la que se modifica la Orden 

EDU/6/2006, de 4 de enero, por la que se regula la creación de secciones bilingües 

en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Resolución de 13 de marzo de 2018, de la Dirección General de Innovación y 

Equidad Educativa, por la que se establece con carácter experimental el proyecto de 

innovación educativa «PLC INNOVA», durante el curso escolar 2018-2019. 

Plurilingüismo e interculturalidad. 

 

7.6 FOMENTO DE LA LECTURA 

• Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Innovación y 

Equidad Educativa, por la que se extiende el programa para la mejora de las 

destrezas de expresión oral, liga debate, y se convoca a participar a los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten educación secundaria 

obligatoria y bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, durante el curso 

2018/2019. 

• Orden EDU/747/2014, de 22 de agosto, por la que se regula la elaboración y 

ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/286/2016, de 12 de abril, por la que se concreta el período de 

vigencia de los libros de texto en las enseñanzas de educación primaria, educación 

secundaria obligatoria y bachillerato, en centros sostenidos con fondos públicos de 

la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/351/2016, de 25 de abril, por la que se modifica la Orden 

EDU/747/2014, de 22 de agosto, por la que se regula la elaboración y ejecución de 

los planes de lectura de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.  

• Orden EDU/1044/2014, de 2 de diciembre, por la que se crea el reconocimiento 

«¡leo TIC!» en la Comunidad de Castilla y León.   

about:blank
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• Orden EDU/1114/2015, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

EDU/1044/2014, de 2 de diciembre, por la que se crea el reconocimiento «¡leo 

TIC!» en la Comunidad de Castilla y León. 

 

7.7 PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

• Proyecto de innovación educativa «OBSERVA_ACTION: Formación para el 

desarrollo profesional docente de idiomas a través de la observación» durante el 

curso escolar 2015-2016. 

• Orden EDU/763/2017, de 31 de agosto, por la que se regulan los proyectos de 

innovación educativa relacionados con la integración de las TIC, en centros 

educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/982/2021, de 17 de agosto, por la que se regulan los proyectos de 

innovación educativa relacionados con el cambio metodológico, la atención a la 

diversidad y la internacionalización, en centros educativos sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/614/2024, de 13 de junio, por la que se regula el proyecto de 

innovación educativa Escuelas Saludables de Castilla y León y la Red de Escuelas 

Saludables de Castilla y León.  

 

7.8 LAS TIC 

• Orden EDU/600/2018, de 1 de junio, por la que se regula el procedimiento para la 

obtención de la certificación del nivel de competencia digital «CoDiCe TIC», en 

la integración de las tecnologías de la información y la comunicación, de los 

centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/303/2010, de 9 de marzo, por la que se regula la autorización de uso 

privativo de ordenadores miniportátiles en el marco de la estrategia Red de 

Escuelas Digitales de Castilla y León Siglo XXI (RedXXI) y se establecen las 

condiciones para su uso con carácter educativo. 

 

7.9 OTROS PROGRAMAS 

• Resolución de 26 de abril de 2018, de la Dirección General de Innovación y 

Equidad Educativa, por la que se establece con carácter experimental el programa 

de innovación educativa «Centros bilingües, inclusivos, tecnológicos y seguros: 

BITS» en determinados centros docentes públicos de la Comunidad de Castilla y 

León durante el curso 2017-2018. 

• Orden CYT/895/2021, de 14 de julio, por la que se aprueba el Programa de 

Deporte en Edad Escolar de Castilla y León para el curso 2021-2022. 

• Orden EDU/390/2024, de 24 de abril, por la que se regula el programa de 

innovación educativa «Centros BITS: centros bilingües, inclusivos, 

tecnológicamente seguros y sostenibles» y el procedimiento para su participación 

por los centros docentes concertados que imparten enseñanzas obligatorias de la 

Comunidad de Castilla y León. 
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7.10 PROFESOR HONORÍFICO COLABORADOR 

• Orden EDU/716/2017, de 23 de agosto, por la que se regula la figura del profesor 

honorífico colaborador y el procedimiento para su nombramiento en el ámbito del 

sistema educativo no universitario de la Comunidad de Castilla y León. 

 

8.-DIETAS 

 

REAL DECRETO 

• Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 

servicio. 
 

DECRETO 

• Acuerdo 6/2023, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

modifica el importe de determinadas indemnizaciones establecidas en el Decreto 

252/1993, de 21 de octubre, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

• Acuerdo 1/2007, de 18 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

modifica el importe de determinadas indemnizaciones establecidas en el Decreto 

252/1993, de 21 de octubre, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

• Decreto 252/1993 de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León sobre 

indemnizaciones por razón del servicio del personal autónomo de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León. 

 

9.-MIEMBROS DE TRIBUNALES 

 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (art.23 

Abstención). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.(art.23 Abstención y art.24 Recusación). 

• Orden EDU/1268/2024, de 25 de noviembre por la que se convocan le 

procedimiento selectivo de ingreso y adquisición de nuevas especialidades, así 

como procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a 

ocupar puestos docentes en régimen de interinidad y procedimiento de 

acreditación de la competencia lingüística en lenguas extranjeras en el cuerpo de 

maestros. 
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